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ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
ENTIDAD 

SOLICITANTE 
TIPO DE SOLICITUD 

Fecha de egreso 
departamento 

Recomendación 

Direccion General 
de Aeronautica Civil 

Inscripcion Gran 
Usuario Ordinario 17/05/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
ordinaria de la entidad Direccion General 
de Aeronautica Civil, SOCIEDAD 
ANONIMA, para el punto de suministro 
ubicado en 8 Avenida y 18 calle, zona 13, 
Guatemala, ante el Ministerio de Energía 
y Minas como Gran Usuario de 
Electricidad. 

Tostaduría Delcafé 
S.A. 

Inscripcion Gran 
Usuario Definitiva 29/05/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
definitiva de la entidad Tostaduría 
Delcafe S.A., para el punto de suministro 
ubicado en 26 Avenida 5-80, Zona 4, El 
Naranjo, Municipio de Mixco, 
departamento de Guatemala, ante el 
Ministerio de Energía y Minas como Gran 
Usuario de Electricidad. 

Perfino S.A. 
Inscripcion Gran 

Usuario Temporal 05/06/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
temporal de la entidad Perfino S.A., para 
el punto de suministro ubicado en 2da 
calle 8-80 zona 10, Municipio de San 
Miguel Petapa, Departamento de 
Guatemala, ante el Ministerio de Energía 
y Minas como Gran Usuario de 
Electricidad. 

Asistencia Global de 
Guatemala S.A. 

Inscripcion Gran 
Usuario Ordinario 05/06/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
ordinaria de la entidad Asistencia Global 
de Guatemala S.A., para el punto de 
suministro ubicado en Avenida las 
Américas 17-78 zona 13, Guatemala, 
Guatemala, ante el Ministerio de Energía 
y Minas como Gran Usuario de 
Electricidad. 

 
 
 
 
 



ENTIDAD SOLICITANTE 
TIPO DE 

SOLICITUD 
Fecha de egreso 
departamento 

Recomendación 

Delicarnes S.A. 
Inscripcion Gran 

Usuario Temporal 06/06/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
temporal de la entidad Delicarnes S.A., 
para el punto de suministro ubicado en 
Finca las Brisas, Fraijanes, Guatemala, 
ante el Ministerio de Energía y Minas 
como Gran Usuario de Electricidad. 

Avícola Villalobos S.A. 
Inscripcion Gran 

Usuario Ordinario 06/06/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
ordinaria de la entidad Avícola Villalobos, 
SOCIEDAD ANONIMA, para el punto de 
suministro ubicado en Carretera al 
Pacífico, Lote 36, Lotificación Los Sauces, 
Municipio de Palín, Departamento de 
Escuintla, ante el Ministerio de Energía y 
Minas como Gran Usuario de 
Electricidad. 

Delicarnes S.A. 
Inscripcion Gran 

Usuario Temporal 06/06/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
temporal de la entidad Delicarnes S.A., 
para el punto de suministro ubicado en 
Finca las Brisas, Fraijanes, Guatemala, 
ante el Ministerio de Energía y Minas 
como Gran Usuario de Electricidad. 

Delore S.A. 
Inscripcion Gran 

Usuario Temporal 08/06/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
temporal de la entidad Delore S.A., para 
el punto de suministro ubicado en 2a 
calle 24-00 zona 15 Vista Hermosa 2 
Guatemala, Guatemala, ante el 
Ministerio de Energía y Minas como Gran 
Usuario de Electricidad. 

Peterzell S.A. 
Inscripcion Gran 

Usuario Temporal 12/06/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
temporal de la entidad Peterzell S.A., 
para el punto de suministro ubicado en 
Callejón La Floresta, Carretera a San Jose 
Pinula Km. 19.5, Municipio de San Jose 
Pinula, Departamento de Guatemala, 
ante el Ministerio de Energía y Minas 
como Gran Usuario de Electricidad. 
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EXPEDIENTES ANALIZADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref.: DGE-PE-149/2012 
Guatemala, 17 de Mayo de 2012 

 
Ingeniero 
Rubén Hernández Chan. 
Depto. Desarrollo Energético 
 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción como Gran 
Usuario de Electricidad, de la entidad DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA 
CIVIL, para el punto de suministro ubicado en 8 Avenida y 18 calle, zona 13, 
Guatemala, por lo que a continuación encontrará el informe técnico sobre análisis de 
expediente DGE No. 82/2012. 
 
a) Información General de la Entidad 
 

Entidad: DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA CIVIL. 

Representante Legal: ARMANDO MIGUEL ASTURIAS MOREL.  
Dirección de la solicitud:      8 Avenida y 18 calle, zona 13, Guatemala. 
No. Contador: J-38760 

 
b) Información técnica de la solicitud 
 
En el formulario de solicitud se indica como ubicación del punto de suministro 8 Avenida y 
18 calle, zona 13, Guatemala, con contador No J-38760. Además, figuran en el expediente, 
registros de potencia de 3 meses consecutivos, correspondientes a los meses de Febrero, 
Marzo y Abril del año 2012, así como también copia de 2 facturas emitidas por Empresas 
Eléctrica de Guatemala, Sociedad Anónima – EEGSA – a nombre de DIRECCION 
GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL donde figuran registros de demanda de potencia 
superiores a los 100 kW para los meses de Marzo y Abril del año 2012, para el contador 
No. J-38760, con punto de suministro en 8 Avenida y 18 calle, zona 13, Guatemala. 
 
c) Consulta en la Base de Datos  
 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en 8 Avenida y 18 calle, zona 13, Guatemala 
y contador No. J-38760 no se tiene conocimiento de solicitud anterior de inscripción 
como Gran Usuario de Electricidad ante este Ministerio.  

 
 
 



 
d)  Conclusión  

 
• La entidad Dirección General de Aeronáutica Civil, presentó registros de demanda de 

potencia superiores a los 100kW para los meses de Febrero, Marzo y Abril del año 
2012, para el punto de suministro ubicado en 8 Avenida y 18 calle, zona 13, 
Guatemala, con contador No. J-38760.  

 
Por lo que la entidad Dirección General de Aeronáutica Civil, cumple técnicamente con lo 
consignado en el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 244-2003, para su Inscripción 
Definitiva ante el Ministerio de Energía y Minas como Gran Usuario de Electricidad.  
 
Atentamente, 

 
Gabriel Armando Velásquez 

Depto. Desarrollo Energético 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref.: DGE-PE-166/2012 
Guatemala, 29 de mayo de 2012 

 
Ingeniero 
Rubén Hernández Chan. 
Depto. Desarrollo Energético 
 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción Definitiva 
como Gran Usuario de Electricidad, de la entidad TOSTADURIA DELCAFE, S.A., para 
el punto de suministro ubicado en 26 Avenida 5-80, Zona 4, El Naranjo, Municipio de 

Mixco, departamento de Guatemala, por lo que a continuación encontrará el informe 
técnico sobre análisis de expediente DGE No. 48-2011. 
 
a) Información General de la Entidad 

 
Entidad: TOSTADURIA DELCAFE, S.A. 
Representante Legal: NESTOR PORFIRIO SALAZAR DEL 

AGUILA  
Dirección de la solicitud:      26 Avenida 5-80, Zona 4, El Naranjo, 

Municipio de Mixco, departamento de 
Guatemala. 

No. Contador: F-68245 
 
b) Información técnica de la solicitud 

 
En el formulario de solicitud se indica como ubicación del punto de suministro 26 Avenida 
5-80, Zona 4, El Naranjo, Municipio de Mixco, departamento de Guatemala, con contador 
F-68245. Además, figuran en el expediente, copia de 3 facturas emitidas por Mayoristas de 
Electricidad, Sociedad Anónima – MEL – a nombre de TOSTADURIA DELCAFE, S.A., 
donde figuran registros de demanda de potencia superiores a los 100 kW para los meses de 
Enero, Febrero y Marzo del año 2012, para el contador No. F-68245, con punto de 
suministro en 26 Avenida 5-80, Zona 4, El Naranjo, Municipio de Mixco, departamento de 
Guatemala. 
 
c) Consulta en la Base de Datos  

 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• El 27 de Junio de 2011 el Departamento de Desarrollo Energético, dictaminó 
favorablemente a la inscripción Temporal de Gran Usuario de la entidad 
TOSTADURIA DELCAFE, S.A., en dictamen tecnico No. DGE-PE-075/2011 en el 
expediente No. DGE-48/2011 



d) Conclusión  
 

• El 27 de Junio de 2011 el Departamento de Desarrollo Energético, dictaminó 
favorablemente a la inscripción Temporal de Gran Usuario de Electricidad de la 
entidad TOSTADURIA DELCAFE, S.A., en dictamen técnico No. DGE-PE-
075/2011 en expediente No. DGE-48/2011 

 
• Posteriormente la entidad, presentó registros de demanda de potencia superiores a los 

100kW para los meses de Enero, Febrero y Marzo de 2012, para el punto de 
suministro ubicado en 26 Avenida 5-80, Zona 4, El Naranjo, Municipio de Mixco, 
departamento de Guatemala, con contador No. F-68245.  

 
Por lo que la entidad TOSTADURIA DELCAFE, S.A., cumple técnicamente con lo 
consignado en el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 244-2003, para su Inscripción ante el 
Ministerio de Energía y Minas como Gran Usuario de Electricidad.  
 
Atentamente, 
 
 

 
 

Gabriel Armando Velásquez 
Depto. Desarrollo Energético 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref.: DGE-PE-173/2012 
Guatemala, 5 de Junio de 2012 

 
Ingeniero 
Rubén Hernández Chan. 
Depto. Desarrollo Energético 
 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción Temporal 
como Gran Usuario de Electricidad, de la entidad PERFINO, SOCIEDAD ANONIMA, 
para el punto de suministro ubicado en 2da calle 8-80 zona 10, Municipio de San Miguel 
Petapa, Departamento de Guatemala, por lo que a continuación encontrará el informe 
técnico sobre análisis de expediente DGE No. 108-2012. 
 
a) Información General de la Entidad 
 

Entidad: PERFINO, SOCIEDAD ANONIMA. 
Representante Legal: GUILLERMO ERNESTO AGUIRRE 

RIVERA. 
Dirección de la solicitud:      2da calle 8-80 zona 10, Municipio de San 

Miguel Petapa, Departamento de Guatemala. 
No. Contador: Pendiente de Instalación  

 
b) Información técnica de la solicitud 
 
Acta Notarial del Administrador Único y Representante Legal de la entidad, Guillermo 
Ernesto Aguirre Rivera, en la cual se declara que su representada, la cual se ubica en 2da 
calle 8-80 zona 10, Municipio de San Miguel Petapa, Departamento de Guatemala, tendrá 
una potencia superior a 100 kW.  
 
Diagrama unifilar donde se describe una acometida primaria en media tensión, dos bancos 
de transformadores trifásicos, uno de 150kVA y el otro de 225 kVA, un punto de medición 
principal; adicionalmente figura estudio de cargas a ser conectadas. 
 
 
c) Consulta en la Base de Datos  
 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en 2da calle 8-80 zona 10, Municipio de San 
Miguel Petapa, Departamento de Guatemala, no se tiene conocimiento de solicitud 
anterior de inscripción como Gran Usuario de Electricidad ante este Ministerio. 

 



• Asimismo para el punto de suministro solicitado no se tiene registros de compra de 
bloques de potencia y su energía asociada con Generadores o Comercializadores. 

 
d)  Conclusiones  

 
• La entidad PERFINO, SOCIEDAD ANONIMA, presentó Declaración Jurada en la 

cual manifiesta que las instalaciones de su representada, ubicada en 2da calle 8-80 
zona 10, Municipio de San Miguel Petapa, Departamento de Guatemala; requerirá 
una demanda de potencia superior a los 100kW. 

 
• Según el diagrama unifilar donde se describe una acometida primaria en media 

tensión, dos bancos de transformadores trifásicos, uno de 150kVA y el otro de 225 
kVA, un punto de medición principal; adicionalmente figura estudio de cargas a ser 
conectadas. 

 
Por lo que la entidad PERFINO, SOCIEDAD ANONIMA, cumple técnicamente con 
requerimientos consignado en el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 244-2003, referente  a 
la solicitud de Inscripción Temporal ante el Ministerio de Energía y Minas como Gran 
Usuario de Electricidad.  
 
Atentamente, 
 

 
Gabriel Armando Velásquez 

Depto. Desarrollo Energético 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref.: DGE-PE-175/2012 
Guatemala, 5 de Junio de 2012 

 
Ingeniero 
Rubén Hernández Chan. 
Depto. Desarrollo Energético 
 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción como Gran 
Usuario de Electricidad, de la entidad ASISTENCIA GLOBAL DE GUATEMALA, 
SOCIEDAD ANONIMA, para el punto de suministro ubicado en Avenida las Américas 
17-78 zona 13, Guatemala, Guatemala, por lo que a continuación encontrará el informe 
técnico sobre análisis de expediente DGE No. 110-2012. 
 
a) Información General de la Entidad 
 

Entidad: ASISTENCIA GLOBAL DE GUATEMALA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Representante Legal: CARLOS PEDRO GODOY RAMOS 
Dirección de la solicitud:      Avenida las Américas 17-78 zona 13, 

Guatemala, Guatemala 
No. Contador: H-13327 

 
b) Información técnica de la solicitud 
 
En el formulario de solicitud se indica como ubicación del punto de Avenida las Américas 
17-78 zona 13, Guatemala, Guatemala, con contador No. H-13327. Además, figuran en el 
expediente, copia de 3 facturas emitidas por Empresas Eléctrica de Guatemala, Sociedad 
Anónima – EEGSA – a nombre de Asistencia Global de Guatemala, S.A., donde figuran 
registros de demanda de potencia superiores a los 100 Kw, BZ-007589324, BZ-008821365 
y BZ-010367615 para los meses de Marzo, Abril y Mayo del año 2012, para el contador 
No. H-13327, con punto de suministro en Avenida las Américas 17-78 zona 13, Guatemala, 
Guatemala. 
 
c) Consulta en la Base de Datos  
 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en Avenida las Américas 17-78 zona 13, 
Guatemala, Guatemala y contador No. H-13327 no se tiene conocimiento de solicitud 
anterior de inscripción como Gran Usuario de Electricidad ante este Ministerio.  

 
 



 
 
 
d)  Conclusión  

 
• La entidad Asistencia Global de Guatemala, S.A., presentó registros de demanda de 

potencia superiores a los 100kW para los meses de Marzo, Abril y Mayo del año 
2012, para el punto de suministro ubicado en Avenida las Américas 17-78 zona 13, 
Guatemala, Guatemala, con contador  No. H-13327.  

 
Por lo que la entidad Asistencia Global de Guatemala, S.A., cumple técnicamente con lo 
consignado en el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 244-2003, para su Inscripción 
Definitiva ante el Ministerio de Energía y Minas como Gran Usuario de Electricidad.  
 
Atentamente, 
 
 

 
 

Gabriel Armando Velásquez 
Depto. Desarrollo Energético 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref.: DGE-PE-179 /2012 
Guatemala, 6 de Junio de 2012 

 
Ingeniero 
Rubén Hernández Chan. 
Depto. Desarrollo Energético 
 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción Temporal 
como Gran Usuario de Electricidad, de la entidad DELICARNES, S.A., para el punto de 
suministro ubicado en Finca las Brisas, Fraijanes, Guatemala, por lo que a continuación 
encontrará el informe técnico sobre análisis de expediente DGE No.114-2012. 
 
a) Información General de la Entidad 
 

Entidad: DELICARNES, S.A. 
Representante Legal: ROGERIO DAGOBERTO ESCOBAR 

FAJARDO 
Dirección de la solicitud:      Finca las Brisas, Fraijanes, Guatemala 
No. Contador: 23702234 

 
b) Información técnica de la solicitud 
 
Acta Notarial del Administrador Único y Representante Legal de la entidad, Rogelio 
Dagoberto Escobar Fajardo, en la cual se declara que su representada, la cual se ubica en 
Finca las Brisas, Fraijanes, Guatemala, tendrá una potencia superior a 100 kW.  
 
Diagrama unifilar donde se describe una acometida primaria en media tensión, un 
transformador trifásico de 500kVA, un punto de medición principal; adicionalmente figura 
estudio de cargas a ser conectada en cual se estima de 150kW. 
 
c) Consulta en la Base de Datos  
 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en Finca las Brisas, Fraijanes, Guatemala, 
no se tiene conocimiento de solicitud anterior de inscripción como Gran Usuario de 
Electricidad ante este Ministerio. 

• Asimismo para el punto de suministro solicitado no se tiene registros de compra de 
bloques de potencia y su energía asociada con Generadores o Comercializadores. 

 
 
 



d)  Conclusiones  
 

• La entidad DELICARNES, S.A., presentó Declaración Jurada en la cual manifiesta 
que las instalaciones de su representada, ubicada en Finca las Brisas, Fraijanes, 
Guatemala; requerirá una demanda de potencia superior a los 100kW. 
 

• Según el diagrama unifilar se describe que la alimentación de energía eléctrica se 
realizará por una acometida en media tensión hacia un transformador de 300kVA que 
alimentará todas sus instalaciones eléctricas. 

 
Por lo que la entidad DELICARNES, S.A., cumple técnicamente con requerimientos 
consignado en el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 244-2003, referente  a la solicitud de 
Inscripción Temporal ante el Ministerio de Energía y Minas como Gran Usuario de 
Electricidad.  
 
Atentamente, 
 
 

 
 

Gabriel Armando Velásquez 
Depto. Desarrollo Energético 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Ref.: DGE-PE-180/2012 
Guatemala, 6 de Junio de 2012 

 
Ingeniero 
Rubén Hernández Chan. 
Depto. Desarrollo Energético 
 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción como Gran 
Usuario de Electricidad, de la entidad AVÍCOLA VILLALOBOS, S.A., para el punto de 
suministro ubicado en Carretera al Pacífico, Lote 36, Lotificación Los Sauces, 
Municipio de Palín, Departamento de Escuintla, por lo que a continuación encontrará el 
informe técnico sobre análisis de expediente DGE No. 115-2012. 
 
a) Información General de la Entidad 
 

Entidad: Avícola Villalobos, S.A. 
Representante Legal: ESTUARDO FORNO MELÉNDEZ  
Dirección de la solicitud:      Carretera al Pacífico, Lote 36, Lotificación Los 

Sauces, Municipio de Palín, Departamento de 
Escuintla 

No. Contador: J-38531 
 
b) Información técnica de la solicitud 
 
En el formulario de solicitud se indica como ubicación del punto de suministro Carretera al 
Pacífico, Lote 36, Lotificación Los Sauces, Municipio de Palín, Departamento de Escuintla, 
con contador No. J-38531. Además, figuran en el expediente, copia de 4 facturas emitidas 
por Empresas Eléctrica de Guatemala, Sociedad Anónima – EEGSA – a nombre de  
Avícola Villalobos, S.A., donde figuran registros de demanda de potencia superiores a los 
100 kW para los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 2012, para el contador No. J-
38531, con punto de suministro en Carretera al Pacífico, Lote 36, Lotificación Los Sauces, 
Municipio de Palín, Departamento de Escuintla. 
 
 
c) Consulta en la Base de Datos  
 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en Carretera al Pacífico, Lote 36, 
Lotificación Los Sauces, Municipio de Palín, Departamento de Escuintla y contador  
No. J-38531 no se tiene conocimiento de solicitud anterior de inscripción como Gran 
Usuario de Electricidad ante este Ministerio.  



 
 
d)  Conclusión  

 
• La entidad Avícola Villalobos, S.A., presentó registros de demanda de potencia 

superiores a los 100kW para los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 2012, 
para el punto de suministro ubicado en Carretera al Pacífico, Lote 36, Lotificación 
Los Sauces, Municipio de Palín, Departamento de Escuintla, con contador No. J-
38531.  

 
Por lo que la entidad Avícola Villalobos, S.A., cumple técnicamente con lo consignado en 
el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 244-2003, para su Inscripción ante el Ministerio de 
Energía y Minas como Gran Usuario de Electricidad.  
  
Atentamente, 
 
 

 
 

Gabriel Armando Velásquez 
Depto. Desarrollo Energético 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref.: DGE-PE-186 /2012 
Guatemala, 8 de Junio de 2012 

 
Ingeniero 
Rubén Hernández Chan. 
Depto. Desarrollo Energético 
 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción Temporal 
como Gran Usuario de Electricidad, de la entidad DELORE, SOCIEDAD ANONIMA, 
para el punto de suministro ubicado en 2a calle 24-00 zona 15 Vista Hermosa 2 
Guatemala, Guatemala, por lo que a continuación encontrará el informe técnico sobre 
análisis de expediente DGE No. 117-2012. 
 
a) Información General de la Entidad 
 

Entidad: DELORE, SOCIEDAD ANONIMA 
Representante Legal: CARLOS ROBERTO CASSERA VIDES  
Dirección de la solicitud:      2a calle 24-00 zona 15 Vista Hermosa 2 

Guatemala, Guatemala 
 
b) Información técnica de la solicitud 
 
Acta Notarial del Gerente General y Representante Legal de la entidad, Carlos Roberto 
Cassera Vides, en la cual se declara que su representada, la cual se ubica en 2a calle 24-00 
zona 15 Vista Hermosa 2 Guatemala, Guatemala, tendrá una potencia superior a 100 kW.  
 
Diagrama unifilar donde se describe una acometida primaria en media tensión, un 
transformador tipo pad mounted de 500kVA, un punto de medición principal que se tiene 
contemplada para la futura conexión con una comercializadora; adicionalmente figura 
estudio de cargas a ser conectadas. 
 
c) Consulta en la Base de Datos  
 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en 2a calle 24-00 zona 15 Vista Hermosa 2 
Guatemala, Guatemala, no se tiene conocimiento de solicitud anterior de inscripción 
como Gran Usuario de Electricidad ante este Ministerio. 

 
• Asimismo para el punto de suministro solicitado no se tiene registros de compra de 

bloques de potencia y su energía asociada con Generadores o Comercializadores. 
 



d)  Conclusiones  
 

• La entidad DELORE, SOCIEDAD ANONIMA, presentó Declaración Jurada en la 
cual manifiesta que las instalaciones de su representada, ubicada en 2a calle 24-00 
zona 15 Vista Hermosa 2 Guatemala, Guatemala; requerirá una demanda de potencia 
superior a los 100kW. 
 

• Según el diagrama unifilar se describe que la alimentación de energía eléctrica se 
realizará por una acometida en media tensión hacia un transformador tipo pad 
mounted de 500kVA que alimentará todas sus instalaciones eléctricas. 

 
Por lo que la entidad DELORE, SOCIEDAD ANONIMA, cumple técnicamente con 
requerimientos consignado en el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 244-2003, referente  a 
la solicitud de Inscripción Temporal ante el Ministerio de Energía y Minas como Gran 
Usuario de Electricidad.  
 
Atentamente, 

 
 

Gabriel Armando Velásquez 
 Depto. Desarrollo Energético 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref.: DGE-PE-190 /2012 
Guatemala, 12 de Junio de 2012 

 
Ingeniero 
Rubén Hernández Chan. 
Depto. Desarrollo Energético 
 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción Temporal 
como Gran Usuario de Electricidad, de la entidad PETERZELL, S.A., para el punto de 
suministro ubicado en Callejón La Floresta, Carretera a San Jose Pinula Km. 19.5, 

Municipio de San Jose Pinula, Departamento de Guatemala, por lo que a continuación 
encontrará el informe técnico sobre análisis de expediente DGE No. 119-2012. 
 
a) Información General de la Entidad 

 
Entidad: PETERZELL, S.A. 
Representante Legal: HANS WILHELM SCHIEBER VIELMAN  
Dirección de la solicitud:      Callejón La Floresta, Carretera a San Jose 

Pinula Km. 19.5, Municipio de San Jose 
Pinula, Departamento de Guatemala 

 
b) Información técnica de la solicitud 

 
Acta Notarial del Gerente General y Representante Legal de la entidad, Hans Wilhelm 
Schieber Vielman, en la cual se declara que su representada, la cual se ubica en 
PETERZELL, S.A., tendrá una potencia superior a 100 kW. 
 
Diagrama unifilar donde se describe una acometida primaria en media tensión, seis 
transformadores, dos de 150 kVA, uno de 225 kVA, uno de 112.5 kVA, uno de 75 kVA y 
uno de 15 kVA, un punto de medición principal; adicionalmente figura estudio de cargas a 
ser conectada la cual se estima de 1MW. 
 
c) Consulta en la Base de Datos  
 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en Callejón La Floresta, Carretera a San Jose 
Pinula Km. 19.5, Municipio de San Jose Pinula, Departamento de Guatemala, no se 
tiene conocimiento de solicitud anterior de inscripción como Gran Usuario de 
Electricidad ante este Ministerio. 

• Asimismo para el punto de suministro solicitado no se tiene registros de compra de 
bloques de potencia y su energía asociada con Generadores o Comercializadores. 



 
d)  Conclusiones  

 
• La entidad PETERZELL, S.A., presentó Declaración Jurada en la cual manifiesta que 

las instalaciones de su representada, ubicada en Callejón La Floresta, Carretera a San 
Jose Pinula Km. 19.5, Municipio de San Jose Pinula, Departamento de Guatemala; 
requerirá una demanda de potencia superior a los 100kW. 
 

• Según el diagrama unifilar se describe que la alimentación de energía eléctrica se 
realizará por una acometida en media tensión hacia un transformador de 300kVA que 
alimentará todas sus instalaciones eléctricas. 

 
Por lo que la entidad PETERZELL, S.A., cumple técnicamente con requerimientos 
consignado en el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 244-2003, referente  a la solicitud de 
Inscripción Temporal ante el Ministerio de Energía y Minas como Gran Usuario de 
Electricidad.  
 
Atentamente, 

 
 

Gabriel Armando Velásquez 
Depto. Desarrollo Energético 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


